
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 

enero del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del señor Juez 

el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2021-00389-00, informando que 

fue contestada la demanda dentro del término legal para hacerlo. Sírvase 

proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 

Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 

dispone: 

 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con Nit No. 830.070.346-3, en calidad de apoderada judicial 

de la Litis Consorte Necesaria LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA 

según poder visto a folio 2 del archivo 24 del expediente digital. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor YAIR ALFONSO MOZO 

PACHECO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.079.913.466 y la T.P. No. 230.717 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de la de la Litis Consorte Necesaria LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA, en los términos del certificado de 

existencia y representación visto a folios 6 a 17 del archivo 24 del 

expediente digital. 

 

3. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor ROGERS AGUIRRE 

BEJARANO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.420.662 y la T.P. No. 214.402 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de la de la Litis Consorte Necesaria 

ALCALDÍA DE NIMAIMA, en los términos del poder visto a folio 9 del archivo 

25 del expediente digital. 

 

4. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las Litis Consorte 

Necesarias LA NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA y ALCALDÍA DE 

NIMAIMA. 

 

5. CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción previa 

formulada por la Litis Consorte Necesaria MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

por el término de tres (03) días. 

 

6. INCORPÓRESE y PÓNGASE en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas por PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, visibles en archivos 21 y 26 

del plenario virtual. 

 



 

DCAE 

7. ACEPTAR por ser procedente la renuncia proveniente del Dr. ROGERS 

AGUIRRE BEJARANO al poder conferido por la Litis Consorte Necesaria 

ALCALDÍA DE NIMAIMA, en los términos del artículo 76 del Código General 

del Proceso, conforme archivo 27 del plenario virtual. 

 

8. Por secretaría, PROCEDASE a la notificación indicada dentro de la 

diligencia del 25 de octubre de 2023, a la Litis Consorte Necesaria 

MUNICIPIO DE LA VEGA, a la dirección electrónica 

notificacionjudicial@lavega-cundinamarca.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


